
Añ o  CCLXX.—Tomo II Jueves 9 Abril 1931 Núm. 99.—Página 113

SU M A R I O
Parte oficial

Ministerio dsl Ejercite-

Real decreto concediendo al General 
de división de la Guardia Civil, en 
situación de primera reserva, D. An
tonio Sánchez Sánchez, el empleo 
de Teniente general en la misma si- 
tuación.—Página 114.

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta y concurro l¡a ejecución 
de las obras de terminación del 
cuartel defensivo, enfermería y  esta
ción radiotelegráfica de Cabo Juby 
y reparación del mismo cuartel— 
Página 114.

Ministerio de Hacienda.

Reales decretos fijando las cifras de 
los negocios en España, a /os efec
tos de las imposiciones de la Con
tribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliario y del impuesto del 
Timbre, de las Compañías extranje
ras que se indican.—Páginas 114 a 
116.

Ministerio de la Gobernación.
'Real decreto declarando jubilado a 

D. Víctor Linares Martínez, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, y  concediéndo
le al propio tiempo los honores de 
Jefe Superior de Administración Ci
vil, Ubres de gastos y exención de 
toda clase de derechos. —  Pági
na 116.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
de Administración de primera clase 
del Cuerpo de Correos a D. Tomás 
Sánchez Pacheco.— Página 116.

SOtro ídem id., de segunda clase del 
ídem, id., a D. Miguel Carrasco Mal-

r donado.—Página 116.
r€tros ídem id., de tercera clase del 

ídem, id., a D. Paulino de Miguel 
Camero y a D. Pedro García Saave- 
dra Ruiz.— Página 116.

Otro declarando jubilado a D. Francis
co García Caruncho, Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigi
lancia.,—Página 116

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

Real orden circular dictando normas 
relativas a los organismos o entida
des que deseen contribuir al patrió
tico fin de facilitar la instrucción 
premilitar.—Páginas 116 y 117.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden concediendo los benefi
cios de libertad condicional a los 
penados que figuran en la relación 
que se inserta.—Página 117.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando a D. Manuel 
Hacías Masó, concesionario de una 
línea de automóviles, para satisfaz 
cer en metálico el impuesto del Tim
bre con que están gravados los bi
lletes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide.—  
Páginas 117 y 118.

Otra (rectificada) derogando el apar
tado 2.° de la Real orden de 14 de 
Marzo de 1928, y disponiendo que
den vigentes en todas sus partes el 
6.° de la de 28 de Febrero de 1927, 
relativas a los perceptores de Clases 
Pasivas.—Página 118.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden autorizando a los Jefes de 
las dependencias de este Ministerio 
y a todas las Diputaciones y Ayun
tamientos para conceder permisos a 
los Aparejadores de obras que lo so
liciten para asistir a la Asamblea 
que se celebrará en esta Corte los 
días 17 al 20 del presente mes.—  
Páginas 118 y 119.

Otra disponiendo 4iue la paza de Mé
dico clínico del Servicio de la Pro
filaxis, de Soria, se incluya en la 
convocatoria de anuncio de otras 
plazas análogas aprobada por Real 
orden de 23 de Febrero último.—  
Página 119

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifique 
como benéfico-docente, de carácter 
particular, la fundación denominada 
“ Escuela” , instituida por D. Fran« 
cisco Carrera en Soto, Aynntamien< 
ío de Hermandad de Campoo de 
Suso (Santander). — Páginas 119 y  
120.

Otra aprobando las bases reglamenta
rias de los Concursos de Escultura, 
Literatura, Música, Arte decorativo, 
Arquitectura y Grabado. —  PágU 
ñas 120 yA2\.

Otra (rectiffada) declarando que los 
Maestros ^Maestras procedentes de 
las oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio Nacional, convocadas por 
Real orden de 20 de Julio de 1928, 
que no figuran en ninguna de las 
ires listas publicadas ni alcanzaron 
los sesenta y cinco puntos para setr 
incluidos en la cuarta, podrán solb  
citar de la Dirección general de Pri* 
mera enseñanza, antes de las tretid 
horas  ̂ del día 15 del mes actual, la 
repetición de los ejercicios que con* 
creta el apartado 17 de la mencio- 
nada Real orden.-Páginas 121 y 122

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden accediendo a la individua«• 

lización de la casa que se indica, he* 
cha a favor de D. Juan García del 
Campo—Página 122.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden aprobando los modelos d& 

fichas propuestos por el Consejo Sfa* 
perior de Cámaras para la forx^a, 
ción del Censo de Empresas comer* 
dales, industriales náuticas, mui 
deben llevar las Cámaras de Comer* 
ció, Industria y Navegación del Rei* 
no.—Páginas 122 y  123.

Administración Central.

G r acia  y  Ju s t ic ia . —  Subsecretaría.-*. 
Anunciando hallarse vacantes las 
Secretarías judiciales que se mencio» 
nan.—Página 123.

M arin a .— Instituto y Observatorio 
M^ina.-^Servicio la
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Armada.—Avisos a ¡os navegantes. 
Grupo 52.—Página 123.

EoBKRNAcrÓNc—Di¡ receló n general de 
S a • •: i d a d.—; 1 / ¿ a n c i an d o p ara s u pr o - 
visión en propiedad las plazas de 
Médicos ti hilares que se indican .—• 
Fá'.d;t.(>s 125 v 127.

fncraucuiú: :  RúnraeA. — Dirección ge- 
n i: i'.'I < ! e V r i mera e n s e ñ nz o. - -A  p ro

bando ¡as acias de recepción defi
nitiva de ¡as obras que se mencio
nan.— Páginas 126 jj 127.

Fomento.—Dirección general de Fe- 
n*ocarriIes, Tranvías 3/ Transportes 
P o r c a r refera.—A ¡j r o a a 11 d o l a i van s - 
lerenda  de la concesión del ferro
carril siibvciichuíado por el Estado, 
nc ra a ViUanueva del Fresno.

que ha hecho D. José Benjnniea u 
Zagas a favor de la Sociedad del f¿ 
rrocarril de Zafra a Portugal —¡v' 
gina 128. ' .

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A n u n c i o s  d e  p d e v io  p a g o .— E dictos!
CUAOROS ESTADISTICOS.

Sentencias de la Sala de ¡o Civil.—pg 
nal del pliego 46 y principio del 47,

PARTE OFICIAL

S. M. e l  R e y  Don Alfonso XII 
.U?. IX g.), S. M . l a  R e i n a  Doña Victo- 
rio Engomo, S._ A. IL e l  Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
ge la Augusta Real Familia, continúan 
Rii novedad en su importante 'Salud.

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION:

SEÑOR: El Real decreto de 4 de Ju
lio de 1324, al desglosar de! Estado 
Mayor general a  los Oficiales genera
les precedentes de los Institutos de la 
Guardia Civil y Carabineros, constitu
yendo con ellas escalas independien
tes ele aquélla, y dentro de los respec
tivos Instituios, en las que ia catego
ría máxima era la de General de ílivi- ■ 
•sión, limitó la c a rre ra . y porvenir de 
aquellos Oüciales generales, de las in
dicadas procedencias, que en razón de 
su eílad hubieran alcanzado el empleo 
de Teniente general si tal desglose no 
se hubiera realizado. Y como, a dife
rencia de lo practicado en la Ley de 

. 29 de Junio de 1318 y otras posterio
res que daban compensaciones cuan
do por sus preceptos se imponían li
mitaciones o mermas a derechos adqui
ridos, el Real decreto de referencia 
ninguna previo para los que de su 
aplicación pudieran ser lesionados,.pa
rece natural que tal resarcimiento se 
otorgue a quienes formando parte en 
aquella fecha del Estado Mayor Gene
ral del Ejército 110 lian podido alcan
zad los empleos que dentro de él hu
bieran obtenido^

Tal es el caso del General de-divi
sión B. Antonio Sánchez y Sánchez, 
pasado a la reserva en 31 del pasado 
mes de Marzo con aquel empleo, y que 
de haber seguido perteneciendo al Es
taño Mayor General del Ejército, hu
biera ascendido a Teniente general y 
aún se mantendría en la situación de 
actividad de dicho empleo; y como por 
las razones antes expuestas parece 
justo otorgarle compensación debida al 
■perfafeio sufrido, el Ministro del E jér
cito qpe suscribe, de acuerdo con el 

de Minlsfros..se Iiqnrp . en so

meter a la aprobación de V. M, el si
guiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 8 de Abril de 1931.
SEÑOR:

A L. R. IX de V. M., . ~
Dámaso Bebenguer Fusiú  *

REAL DECRETO 1

Nú ni o 10 72.
A propuesta del Ministro del E jér

cito, y de acuerdo con Mi Consejo de I 
Ministros, . 1

Vengo en conceder al General de di- ¡ 
visión cíe la Guardia Civil, en situa
ción de primera reserva., D. .Antonio 
Sánchez y Sánchez, el empleo de Te
niente general en la misma situación.

Dado en Palacio,, a ocho .de- Abril de ! 
mil novecientos 'treinta y  uno,

ALFONSO ,
Ei Ministro dei Ejército..

Dámaso Berengoer F usté * '

REAL DECRETO

Nuiiu I®73.
Con arreglo a lo que determ ina el 

artículo tercero de Mi Decreto de p ri
mevo  ̂de Mayo de 1330, ,á propuesta 
del Ministro del. Ejército, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se exceptúa de las 

íoFmaliaades de subasta y concurso la 
ejecución de las obras de term inación 
del cuartel defensivo, enferm ería y es
tación radio telegráfica de Cabo Juby 
y 1 eparaeion oel mismo cuartel, con 
presupuesto de ciento cuarenta y siete 
mil ciento setenta y dos pesetas con 
sesenta céntimos.

Dado en Palacio, a ocho de Abril de 
mil novecientos trein ta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

.. D á m a s o  R e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES DECRETOS

Nám. 1074.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades'de la

riqueza móbiliaria, texto redundido' de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones ds 

•la Contribución sobre las Utilidades de 
Ja riqueza móbiliaria y. del impuesto 
•del Timbre del Estado, se lija en 
41 centésimas por 100, la cifra relati
va de los negocios -en España, de la 
Sociedad francesa de Seguros “La Con- 
fían ce”, para el trienio de L° de Ene
ro de 1026 a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Palacio, a siete dé Abril de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO ■
K! Míftislro cíe* Hacienda,

J u a n  V e n t o s a  C á l v e l e

N t e . '1375.
En € Vención de lo dispuesto en ei 

articulo 2.5 de la Ley reguladora de la 
Contribución sol)re las Utilidades de la 
riqueza móbiliaria, texto refundido de’ 
22 de Septiembre de 1322, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, coii Ial 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

■Vengo eii decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones dtíj 

la-Contribución, sobre las'Utilidades dd. 
la riqueza móbiliaria- y del impuesto; 
del Timbre del Estado, se fija en 
tres enteros con tres décimas por 100, 
la cifra relativa de los negocios eií 
España, de la Sociedad italiana de Se
guros “Compañía Adriática de Segu
ros”, para el trienio de 1.° de Enertí; 
de 1326 a 31 de Diciembre de 1328.

Dado en Palacio, a siete de Abril dei 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de? Hacienda,

•Jua n  Ven to sa  Ca lv eli

Nüm. 1676.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la Ley reguladora de 1£ 
Contribución sobre las Utilidades de \£ 
riqueza móbiliaria, texto refundido dG 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo' 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda V 
a su d repuesta
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; V e n g o  .en ...decretar lo siguiente:
‘ A los efectos de las imposiciones de 
3a Contribución sobre las Utilidades de 
]a ' riqueza nobiliaria y  -del impuesto 
del Timbre del Estado., se lija en 
cuatro enteros por lío , la cifra rela
tiva de los negocios en-España, ele la 
Sociedad francesa de Seguros “La Pa
ternal” , para el trienio de 1.° de Ene
ro de 1926 a 31 de Diciembre de 1923.

Dado en Palacio, a siete de Abril de 
mil novecíerdos treinta y  .uno.

.ALFONSO
ELMiníslro íle Hacienda.

J u a n  V e n t o s a  C á l v e l e

Núm. 1077.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la Ley. ..reguladora d.e la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza -mohiHaria,. texto refundido de 
22 de Septiembre de 1-922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación ,del Ministro de Hacienda ,y 
a su propuesta,

Vengo en .decretar lo siguiente.; .
.A los efectos de las imposiciones ..de 

la ..Contribución sobre las Utilidades de 
3a riqueza mobiliarla y del impuesto 
del. Timbre del Estado, se .fija en 
12 centésimas por ICO, la cifra relati
va de los negocios en España, de la 
Sociedad inglesa de Seguros “The Al- 
liancc Assnran-ee Company -Ltd.” , pa- • 
ra el trienio de L° de Enero de 1927 
•a 31 de Diciembre de 1929,

Dado en Palacio, a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

¡ J u a n  V e n t o s a  C a lv e lt

Núm. 1078.
En .ejecución -de ,1o dispuesto -en ,e:l 

artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliario, texto .refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
co%. el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Uñlidades de 
la riqueza mobiliaria y  del impuesto 
del Timbre del .Estado, se fija en cuatro 
enteros con sesenta y cinco centési
mas por 100 la cifra relativa de los 
negocios en España de la'Sociedad bel
ga “Compagnie International des Wa- 
gons Lits et des Grands Express Euro- 
peens”, para el trienio de 1.° de 
Enero de mil novecientos veintiséis ,a ! 
treinta y  uno de Diciembre de mil no
vecientos veintiocho.

Dado en Palacio, a siete de Abril de 
mil novecientos ,treinta y uno.

.ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

. J u a n  'V e n t o s a  Ga l v e l l  *

Núm. 1079.
En -ejecución ele lo dispuesto ̂ .en -.el 

artículo 25 de la -Ley reguladora de la 
'.Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto .-refundida 
de veintidós de Septiembre de 1.9,22, de 
acuerdo con el Jurado de -Utilidades, 
con -la aprobación del Ministro -de 
Hacienda, y a su .propuesta,

Vengo-en .decretar lo siguiente:
A los efectos^ de las imposiciones déla 

[Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliarla y el el impuesto fiel 
Timbre del Estado, se fija -en 'Ochenta 
y  seis enteros'por ciento la cifra rela
tiva de negocios en España de la So
ciedad suiza de venia de maquinaria 
“Daverio y Compañía^ -para el trienio 
de primero de Febrero de mil nove
cientos .veinticinco a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

Dado en -Palacio, -a siete , de Abril de 
mil -novecientos treinta y tino.

ALFONSO
El Ministro de Hadenda.

. Ju a n  -Ve n t o s a  iC a l v h l i
. >  .

Núm. 1080
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 fie Ja Ley reguladora fie la 
Contribución sobre las Utilidades de 
ila riqueza mobiliarla, texto refundido 
fie 2.2 de septiembre .de 1922, de acuer- 
fio con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones fie Ja 

Contribución sobre las Utilidades de la 
¡riqueza mobiliarla y del impuesto del 
Timbre del Estado, se fija en seis ente- 
iros por ciento la cifra relativa de los 
¡negocios -en España de la Sociedad 
¡francesa de seguros contra incendios 
“ L’Abeille” , para el trienio de prime
ro de Enero de mil novecientos veinti
séis a treinta y uno fie Diciembre fie 
mil novecientos veintiocho.

Dado en Palacio, a siete de Abril 
fie mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
"El Ministro de Hacienda,

J u a n  V e n t o s a -C a u v e u l

Núm. 1081.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de

la riqueza mobiliarla, texto reñxnfiifiq 
de veintidós de Septiembre de mil no^ 
vecieníos veintidós, de acuerdo con fií 
Jurado de Utilidades, Cuyo fallo b f  
confirmado el Consejo de Ministros aí 
desestimar el recurso interpuesto po  ̂
la Sociedad Comptoír National D’Es, 
compie de París, y a propuesta 
Ministro de Hacienda,

'Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de la 

■Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliario y del impuesto; 
del Timbre del Estado, se fija en trein
ta centésimas por ciento la cifra re-/" 
lativa de los negr-jios en España de laf 
Sociedad francesa de banca Comptoirj 

.National D’Escornpte de París, para el: 
trienio de primero fie Enero de 1920»!- 
:-a 01 fie Diciembre fie $922. . . ~

Dado m Palacio, ¡a siete fie .Abril 
•mil novecientos -treinta y vine?.. .

ALFONSO
ErMúilslro.de Hacienda,

J u a n  V e n t o s a  U a l v e l l

Núm. 1082.
En- ejecución de ,1o dispuesto en el 

artículo veinticinco fie la Ley regula* 
dora fie Ja Contribución' sobre.las Utfc 
liílades fie la riqueza mobiliarla, te.xr 
to ..refnnáifio fie 22 .fie Septiembre fifi 
lg.22, -fie ̂ cuenfio cpq fil.jn^afio de Viú 
lifiafies, con la aprobación fiel Minis-¡ 
tro de Hacienda y a su prqpuesta, 

Vengo -en decretar lo siguiente:
A los efectos fie las imposiciones de la 

Contribución sobre las Utilidades fie }á, 
riqueza mobiliaria y  fifi impuesto (Jtó 
Timbre fiel Estado, se fija en dos ení 
teros con cuarenta y ocho centésimas; 
por ciento, la ©lira relativa de los ne-i 
gocios en España de la Sociedad sub 
■za de seguros “ Suiza de Seguros con
tra .Accidente* en Winterthur” , para, 
el trienio -fie fie Enero fie 1926, a 
31 de Diciembre de 1928.

Dado en Palacio, a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y uno.

. ,ALIiD.NSa '
81 MlnVBU'p ílr PaplandíU

J u a n  V p n t o s a  ‘G&u v u m -

Núm. 1083.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo veinticinco de la Ley regula-; 
dora de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza ns^iliaria,^tex^ 
to refundido fie 22 fie Septiembre fie 
1922, de acuerdo con el Jurado fie 
Utilidades, cuyo ‘fallo ha confirmado él 
Consejo de Ministros al desestimar e. 
recurso interpuesto por la Sociedad 
The Tharsis Sulphur & Copper Ltd. 
y a propuesta Ministril fie Ha 
cienda,
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Vengo en decretar lo siguiente: A los 
afectes de las imposiciones de la Con
tribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y del impuesto del 
Timbre del Estado, se fija en sesenta 
enteros por ciento la cifra relativa de 
los negocios ei: España de la Socie
dad inglesa dedicada a la explotación 
de minas The Tharsis Suphur & Cop- 
per Ltd., para el trcnio de 1.° de Ene
ro de 1920, a 31 de Diciembre de 1922.

Dado en Palacio, a siete de Abril de 
tnil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
fil Ministro de Hacienda,

J u a n  V e n to sa  C a l v e u .

Núm. 1084.
En ejecución de io dispuesto en el 

artículo veinticinco de la Ley regula
dora de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre de 
1922, de acuerdo con el Jurado de 
Utilidades, con la aprobación del Mi
nistro de Hacienda, y a su propuesta, 

Vengo en decretar lo siguiente: A 
ios efectos de las imposiciones de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
h  riqueza mobiliaria y del Impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en vein
tisiete enteros con veinte centésimas 
por ciento, la cifra relativa de los ne
gocios en España de la Sociedad bel
ga Boyal (kwipagnie Asturienne des 
Mines, para el trienio de 1.° de Ene- 
*0 de 1926, a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Palacio, a siete de Abril de 
mil novecientas treinta y uno.

ALFONSO
fil Ministro de Hacienda,

J u a n  V e n t o sa  Ca c v k ix

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

A los efectos de la Ley Electoral, se 
publica a continuación el Real decreio 
declarando en situación de jubilado, 
por cumplir veinte años de servicios, 
íféctivos, al Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de Correos, 
ém  Víctor Linares Martínez.

Núm. 1685.
De conformidad con lo prevenido en 

tos artículos 104 del Reglamento orgá
nico de 11 de Julio de 1909 y 49 del 
'Estatuto de Clases Pasivas de 22 de 
Octubre de 1926, y a propuesta del 
Ifimstro de la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de 
H&Dado con el haber pasivo que por 
fitetóficaclón le corresponda, al Jefe 
4b ¿Iduniif istra ción de fe r ce ra el as e del

Cuerpo de Correos, don Víctor Lina
res Martínez, que causa baja en el 
servicio activo el día 9 del actual que 
cumple los veinte años de servicios 
efectivos, concediéndole al propio 
tiempo, como recompensa a sus ser
vicios, los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libres de gastos 
y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la Base 
4.% letra D de la Ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1907 y a lo pre
venido en el párrafo 2.° del artículo 13 
de la Ley reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio, a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO '
SI Ministro de la Gobernación,

J o sé  M. d e  H oyos y  V in e n t .

A los efectos de la Ley Electoral, se 
publican a continuación los Reales de
cretos de ascensos concedidos en tur
no de antigüedad, a los funcionarios 
del Cuerpo de Correos que se mencio
nan, con arreglo a lov que dispone el 
Reglamento orgánico del Cuerpo, apro
bado por Real decreto de 11 de Julio 
de 1909.

Núm. 1086.
De conformidad con lo prevenido 

en los artículos 38 y 39 del 'Reglamen
to orgánico de 11 de Julio de 1909, y 
a propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración de primera 
clase deLCuerpo de Correos, a don To
más Sánchez Pacheco, en la vacante 
producida por defunción de don Ra
món de Otto Barea.

Dado en Palacio, a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

José M. d e  H oyos y  V in e n t ,

Núm. 1087.
De conformidad con lo prevenido 

en los artículos 38 y 39 del Reglamen
to orgánico de 11 de Julio de 1999, y a 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración de segunda 
ciase del Cuerpo de Correos, a don Mi
guel Carrasco Maldonado, en la vacan
te producida por ascenso de don To
más Sánchez Pacheco.

Dado en Palacio, a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
SD Ministro de ia Gobernación,

J o s é  M. d e  H o y o s  y Y inu-n »'

Núm. 1088.
De conformidad con io prevenido 

en los artículos 38 y 39 del Reglamen
to orgánico de 11 de Julio de 1909, y a 
propuesta del Ministro de la (Goberna
ción,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Ciierpo de Correos, a don Pau
lino de Miguel Gamero, en la vacante 
producida por defunción de don Clau
dio Bustillo Martínez.

Dado en Palacio, a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o sé  M. d e  H oy o s  y  Vin e n t

Núm. 1089..
De conformidad con lo prevenido 

en los artículos 38 y 39 del Reglamen
to orgánico de 11 de Julio de 1909, y, 
a propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo de Correos, a don Pedro 
García Saavedra Ruiz, en la vacante 
producida por ascenso de don Miguel 
Carrasco Maldonado.

Dado en Palacio, a siete de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
fíl Ministro de la Gobernación, '

J ó s e  M. d e  H o y o s  y V i n e n t

Núm. 1096.
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 231 del vigente Reglamento de 
la Policía gubernativa de 25 de No
viembre último;

Vengo en disponer que cese el día 
14 del actual, por cumplir la edad re
glamentaria, el Comisarlo de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia D. Fran
cisco García Caruncho, declarándole' 
jubilado con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio a siete de Abril da 
mil novecientos treinta y uno. *

, ‘ ALFONSC '
El Ministro de la Gobernación^
J o sé  d e  H o y o s y  V i n e n t

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 99.

Excmo. Sr.: Las Escuelas cívico mi
litares de instrucción, p remilitar de» 
pendientes.de esta Presidencia y crea
das por Real orden circular de 2 d«
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Piciembre último, se organizan y fun
cionan con arreglo a lo dispuesto en 
jos artículos 5.°, 6.® y 1.a de dicha dis
posición. Teniendo en cuenta la nece
sidad de que estos organismos, al ser 
¡reconocidos oficialmente ofrezcan su
ficientes garantías para la enseñanza, 
y considerando que no hay nada dis
puesto acerca de la apertura y clausu
ra de ellas, a propuesta del General 
Presidente del Comité Nacional de 
Cultura Física, y de conformidad con 
el parecer del Ministerio del Ejército,

S. M. el R e y  (q. D. g.)s ha tenido a 
¡bien resolver lo siguiente:

Artículo 1.° Los organismos o enti
dades a que se refiere el artículo 5.° 
de la Rejal orden circular de 2 de Di
ciembre ú lt im o  (G a c e t a  número 340) 
ique deseen contribuir al patriótico fin 
;de facilitai||||a instrucción premilitar 
|de los m o z o s  del servicio ordinario 
que voluntariamente aspiren a las ven
tajas de reducción del tiempo en filas 
creando Escuelas cívico-militares, lo 
solicitarán del Presidente del Comité 
Nacional de Cultura Física, por con
ducto de los Comandantes inspectores 
del Servicio de Instrucción Premili- 
itar, expresando los elementos de per
sonal docente y material de enseñan
za de que dispongan.

Artículo 2.° Los Comandantes ins
pectores, teniendo en tienta lo dis
puesto en esta Real orden y las ins
trucciones que recibirán del General 
Presidente del Comité Nacional del Cul- 
iu^P Física, cursarán con su informe 
dichas peticiones, en el concepto de 
;que por ahora será suficiente que en 
iel profesorado exista el elemento mili
a r  indispensable para las enseñanzas 
¡de esta clase y que reúnan un mínimo 
ide condiciones en. su funcionamiento 
Inicial en consideración a que dedica
das a la instrucción de los mozos del 
servicio ordinario y a su carácter gra
tuito, merecen recibir, por los benefi
cios que proporcionan aí Ejército, todo 
«1 posible apoyo de los Comandantes 
Inspectores, estimulándolas en su prime- 
ira época para conseguir sucesivamen
te subsanar deficiencias y aumentar los 
elementos necesarios hasta llegar a su 
completo desarrollo, procurando ex
tender estas escuelas cívico-militares a 
ia mayor parte de las localidades de 
Su circunscripción.

Artículo 3.° Iguales formalidades y 
criterio se seguirá para la apertura de 
las Secciones a que se refieren los apar
tados b) y c) del artículo 3.° de la Real 
orden de 2 de Diciembre ya citada.

Artículo 4.° Una vez aprobada la 
apertura de una Escuela cívico-militar 
O Sección a que se refieren los artícu
los anteriores, procederá desde luego 
* sil funcionamiento

de los Comandantes del Servicio, de 
quienes recibirán los consejos, instruc
ciones y ¡apoyo moral y material que 
necesiten; pero si como consecuencia 
de dichas inspecciones se observase y 
probase en la Escuela o Sección defi
ciencia en la enseñanza, poco rendi
miento en sus resultados o no cumpli
miento de las disposiciones oficiales, 
se apercibirá a los Directores de di
chos establecimientos papa que en un 
plazo prudencial lleguen ,a su perfecto 
funcionamiento, pudiendo ser clausu
radas si pasado éste no hubiesen sido 
subsanados los defectos.

Artículo 5.® De todas las autoriza
ciones y clausuras a que se refieren 
los artículos anteriores, así como de 
cuantas instrucciones se dicten para 
estos servicios, dará cuenta el General 
Presidente del Comité Nacional de Cul- 
tupa Física a los Capitanes Generales 
de las respectivas regiones para su co
nocimiento y efectos de-la alta ins
pección que percen sobre estos centros 
de instrucción premiMtar.

Artículo 6.° Por el General Presi
dente del Comité Nacional de Cultura 
Física se comunicarán a los Comandan
tes inspectores fas instrucciones nece
sarias para el cumplimiento de cuanto 
se dispone en esta Real orden.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1931.

AZNAR
Señor...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
•  — — —

REAL ORDEN

Núm. 192. 
Ilmo. Sr.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formula
das por las respectivas Juntas de Dis
ciplina de las Prisiones de que se tra
ta, en favor de los penados que en 
ellas figuran y teniendo en cuenta que 
en los mismos concurren las circuns
tancias exigidas por el artículo 174 
del Código penal y 28 y 30 del Re
glamento de 24 de Diciembre de 1928, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los bene
ficios de libertad condicional a los pe
nados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las, 
condenas a que las propuestas se re
fieren.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento * v demás efectos.—

Dios guarde a V. 1. muchos .años.-— 
Madrid, 8 de Abril de 1931,

ALHUCEMAS 
Señor Director general de Prisiones.

R e l a c i ó n  q u e  s e  q i t a :
Prisión provincial de La Cor uña i
Pedro Yarela Vázquez.

Prisión provincial de Oviedo:
José Escanden Menéndez.

Prisión provincial de Vitoria:
Luis Arrieta y Pérez de Villar rea l,
Prisión provincial de mujeres de 

Valencia:
Isabel Ricart Pérez.

Prisión celular de Valencia:
José Pastor Mira.

Prisión Central del Puerto de SanU 
María: ....

Juan Alcaraz Gimbe^t. Manuel Sán
chez Hidalgo.
Reformatorio de adultos de Alicante;

Vicente . Sánchez Ledesma. Miguel 
Ventura Cales.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN

Núm. 164.
Ilmo. Sr.: Visto .el escr ito  de don 

Manuel Macías Masó, concesionario 
de la línea de Autos ,para. el servi
cio público de viajeros, de Monta ne
jos a Caudiel, solicitando satisfacer 
en metálico el importe fiel timbre, con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercancías q*K 
expide;

Resultando, que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de ’grlxvá-' 
men de la escala gradual reformada^ 
del artículo anteriormente pitado as
cendió a la suma de pesetas 326,60» 
siendo la dozava parte dé dicha suma 
la de pesetas 27,21;
, Resultando, qué jeí poncesipnario 
de referencia está conforme: con que 
se fije en 25 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena : Ciíeñta, én 
fin de cada mes, por expresado con
cepto; y . ( .

Considerando, que e l artículo Í5ft 
del vigente Reglamento , del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de .Fe
rrocarriles y Empresas dp diligencias 
y vapores, para satisfacer en ..ipe.tál.U 
co el importe del tiinbrp .correspon- 
diente a sus billetes..^ ttviqjer^ : y, ÍUfc 
Iones resguardos de meccaqlep^s,; y, 
para fijar, de acuerdo con las mismas.
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la cantidad que deban entregar men- 
suahnenic a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
ananera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes, 
con sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
.a don Manuel Maclas Masó, concesio
nario de la línea de Autos de Monta- 
pejos a Candiel, «para, que, a partir 
del 1.° de Enero del año en curso, * 
Satisfaga en metálico el importe del 
jimbre, devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías, fijando en 25 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe- 
irá entregar, a buena cuenta, en fin de 
cada mes, y disponiendo .que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mis
mas, habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndi
ce del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que de R. O. comunico a 'V. L 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos _ 
píos. Madrid, 1.° de Abril de 1931.

P. D.
CARLOS RADIA 

geñor Director general del Timbre.

Habiéndose padecido error en la inserción de la Real orden de 27 de Mftrzo de 1931, publicada en la G a c e 
t a  de 3 de Abril actual, con el nú me-. ro 156, se reproduce debidamente rectificada.

Núm. 156 (rectificada.)
Ilmo. Sr.: Con objeto de simplifi

car y mejorar los servicios, el apar- 
tado b) de la 10.a disposición adicio
nal del Estatuto de Clases Pasivas, 
aprobado por Real decreto-ley de 22 
de Octubre de 1922, autorizó a este 
Ministerio para sustituir el pro ce di
amento empleado en la revista anual 
de las Clases Pasivas, a fin de evitar, 
¡pin perjuicio de su eficacia, la agio-, 
ineraeión de pensionistas en determi- 
fiado mes del año.En virtud de dicha autorización se 
dictó la Real orden de 28 de Febrero

1®7, fundada además en que el 
constantemente observado,

de las Clases Pasivas, hacía suma
mente difícil practicar durante el mes 
de Abril las comprobaciones necesa
rias, con toda la garantía para el Te
soro, y ' sin que pudieran producirse 
suplantaciones -de personalidad en al
gunos preceptos; en la imposibilidad 
de realizar esa formalidad en el cor
to plazo que el capítulo .28 del Regla
mento de 30 de Julio de 1900 señala, 
y en la conveniencia de dar al siste
ma la amplitud necesaria para que 
desapareciese esa aglomeración, que 
tantas molestias causaba a los percep
tores de haberes pasivos y dificulta
ba -no poco la comprobación indis
pensable para la completa garantía de 
los intereses del Tesoro que con ella 
se perseguía.

Disponíase en la expresada Real 
orden, entre otros extremos, que, a 
partir de t.° de Abril de 1327, la re
vista que anualmente se celebraba en 
toda 'España durante dieljo mes, se 
efectuara, para cada titular, el día del 
año correspondiente a la fecha en que 
le fué concedido el derecho a jubila
ción, retiro o pensión, o sea la de la 
certificación- para los titulares civi
les, o la de la Real orden para los 
militares, cuyos documentos sirven de 
justificante al perceptor, ordenándo
se también que los perceptores que 
no pasaran la revista en la fecha co
rrespondiente a la expedición de su 
título de concesión de haber pasivo, 
podrían efectuarlo en cualquiera de 
los cinco días primeros del mes si
guiente, y que los que no lo hicieran 
serían dados de baja en nómina al 
término de los dos meses, contados 
desde el día en que debieron efedfcar 
la revista.

Posteriormente, y aparte la Real 
orden de 22 de Junio de 1927, prorro
gando hasta el 31 de Marzo de 1928 
la fecha de la declaración de bajas 
del personal de Clases Pasivas, aque
lla Real orden de 28 de Febrero de
1927 fué parcialmente modificada en; 
su apartado sexto por la de 14 de 
Marzo de 1928, aunque ésta declaró 
subsistentes las dos referidas Reales 
órdenes de 1927, en cuanto que su 
apartado segundo dispone, con carée- 
ter general, que el 31 de Marzo de
1928 y todos los años en igual día, 
después de las horas hábiles, se haga ; 
la declaración de bajas en todas las 
Intervenciones de la Dirección de la 
Deuda, Delegaciones, Subdelegado- 
nes, Ceuta y Melilla, sin que estas ba
jas tengan efecto como supresión de 
pago, hasta la nómina de Mayo, que 
ha de satisfacerse en Junio, con el fin 
de dar tiempo suficiente para reali
zar las oportunas eneraraones en las

Intervenciones y Tesorerías de la Dl- 
rección General y capitales de mayor, 
importancia.

Con la aplicación del precepto de 
la Real orden de 14 de Marzo de 1928, 
referente a que el 31 de Marzo de ca- 
da año se haga la declaración de ba
jas de los perceptores de Clases Pa
sivas que no hayan efectuado la .re
vista, -se da el caso de que un percep
tor a quien le corresponda. pasar Ja 
revista en el mes de .Abril y no haya 
cumplido esta, obligación, esté lre.eg 
meses sin justificar su. existencia, lo' 
que a veces, puede dar lugar a -su
plantaciones de personalidad duran
te ese intervalo de tiempo.

Y en atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.)? de conformi

dad con lo propuesto poqps-a Direc
ción General y con lo informado por 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, se ha servido 
disponer la derogación del apartado 
segundo de la Real orden de 14 de 
Marzo de 1328, quedando vigentes en 
todas sus partes el sexto de la cle 28 
de Febrero de 1927, y debiendo, por, 
tanto, ser dados de baja en nómina 
al término de los dos meses, contado 
desde el día en que debieron efec
tuar la revista, los perceptores de 
Clases Pasiva% que no lo hubieran; 
efectuado, con objeto de evitar posi
bles perjuicios para el Estado y en 
bien de los intereses del Tesoro.

De Real orden lo digo a V> L a *  
e fe c to s  correspondientes. Dio>s guardé 
a Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1931.

k  d .,
CARLOS RADIA 

Señor Director de la Deuda y Clases 
Pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 134.
Excmo. Sr.: Vista la solicitud diri

gida a la Presidencia del Consejo de 
Ministros por el Presidente de la So
ciedad general de Aparejadores titu
lares de Obras y de la que se ha en
viado copia a este Ministerio por Real 
orden de 28 de Marzo último, en sú
plica de que se conceda permiso a los 
Aparejadores que tienen- su destino en 
los respectivos Ministerios, Diputacio
nes y Ayuntamientos, p a r a  que pue
dan asistir a la tercera Asamblea Na
cional de los que ostentan ese Título, 
que deberá celebrarse en esta Corte lof 
días 17 al 20 del mes en curso, y
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Considerando. que la petición for

mulada tiene por fundamento un legí-. 
timo deseo por parte de los funcio
narios que .poseen el mencionado Tí
tulo, de tener representación y tomar 
parte*en las deliberaciones del expre
sarlo Congreso, y que en la solicitud 
se dice que en él sólo han de discu
tirse temas' relacionados con la profe
sión.

S. M. el Bey (q, D. g.), se ha servi
do autorizar a los Jefes de las Depen
dencias de este Ministerio y a todas 
las Diputaciones y Ayuntamientos del 
Reino, para que, en la medida necesa
ria para que quede garantida la ejecu
ción de los servicios, puedan conce
der permisos, limitados al expresado 
fin, a los Aparejadores titulares de 
Obras que lo soliciten para asistir a la 
Asamblea nacional que s-e ha de ce
lebrar en esta Corte, en los días del 17 
al 2Q del presente mes,' deMendo los 
Gobernadores ordenar la inmediata 
publicación de esta Real orden en los 
.Boletines. Oficiales de las respectivas 
•provincias para conocimiento de las 
in dies das Corporaci ón es.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y -efectos indicados. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, S de Abril de 1931.

P. D.

A. SERRANO JOVER
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.

Nrm. 135. '
Ilmo. Sr.: Habiéndose quedado va

cante por renuncia del que la desem
peñaba la plaza de Médico clínico del 
Servicio de la Profilaxis pública con
tra las enfermedades venéreo-sifilíticas 
de Soria, dotada con la gratificación 
de 2.00$ pesetas, y debiendo ser pro
vista por oposición, conforme al ar
tículo quinto de ia Real orden de este 
Ministerio de 11 de Julio de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
úh la Junta Central Antivenérea y 
acuerdo de esa Dirección, se ha ser
vido disponer se incluya dicha plaza 
en la convocatoria de anuncio a opo
sición de otras plazas análogas, apro
bada por Real orden de 23 de Febre
ro último (Gaceta del 25), y dentro 

•de los misinos plazos y condiciones 
en ella prefijadas.

De Rea! orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I.- muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1931.

HOYOS
Señor Director general 4e Sa^^ad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núnt. 520.

Ilmo Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación particular benéñeor 
docente, instruida por el presbítero 
don Francisco Carrera, en Soto, Ayun
tamiento de Hermandad de Campóo db 
Suso (Santander); y

Resultando que por información cd 
perpetúani. memoriam tramitada ante 
■el Juzgado de primera instancia -de 
Reinosa y resuelta por .auto* del mismo 
de 16 de Diciembre de 1926, quedó 
acreditada'la existencia de dicha Fun
dación ;

Resultando que la perien-cee como 
único bien, una casa en el pueblo de 
Soto, barrio de Los Barrios, compuesta* 
de planta baja y principal, valorada en 
700 pesetas, y destinada desde'tiempo 
inmemorial a casa del Concejo;

Resultando que no existen datos fe
hacientes de cómo dejara el fundador 
reglamentado-el patronazgo y la 'admi
nistración de la Obra pía;

Resultando probada la existencia en 
Soto de la Escuela Nacional que le co
rresponde con arreglo a la distribución 
hecha;

Resultando que la tramitación de es
te expediente se ha ajustado a lo 'pre
venido en'los artículos 41, 42 y 43 de 
la Institución de 24 de Julio de 19Í3;

Considerando comprendida la Obra 
pía de que se trata dentro de los artícu
los 2:0 y 4.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, concurriendo, 
además, las circunstancias del 44 de 
la Instrucción antes citada, por cnanto 
constituye un bien destinado a la en
señanza gratuita;

Considerando que no conociéndose 
cómo dejara reglamentado el funda
dor su patronazgo y administración, 
puede el Protectorado hacer uso de la 
facultad que le reserva el apartado h) 
de la regla 8.a del artículo 5.° de la re
ferida Instrucción de 24 de Julio de 
1913, si bien con la limitación que le 
señala el número 4.° del artículo 10 del 
Real decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 9 de Abril de 1926;

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protectora
do, en observancia de los artículos 19 
y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, salvo cuando el fun
dador fes hubiera expresamente rele
vado de esta obligación lo que no ocu
rra "zuí:

Considerando que si bien cuando !á 
Institución se fundó, tal vez pudier^ 
atender al cumplimiento de sus fines* 
en la actualidad no le es posible hacer* 
lo por las escasas rentas de que disJ 
pone;

Considerando que las Fundaciones 
benencQ-doceates no pueden poseen 
mas- inmuebles que los necesarios pa- 
ra el cumplimiento de su fin, debien-1 
do vender los demás (en cumpiimien-! 
lo del artículo 11 del repetido Real- 
decreto de 27 de Septiembre -de 1912)] 
para convertir su importe en lámina] 
intransferible _ de la Deuda a nombre 
de la propia Obra pía; efectuando la 

•venta en pública subasta con interven-; 
ción de este Ministerio;

Considerando que en tanto se UevJ 
a efecto la venía, de consentirse af 
Concejo seguir disfrutando el inmne7 
ble (al que ningún derecho tiene), deé 
berá celebrarse entre él y el Patronal 
to el oportuno contrato de arrendad 
miento, que se someterá a la aprobaí 
ción de este Protectorado de la R.cnefh 
.cencía particular docente;

Considerando que cuando sea cono-' 
eido el capital que en definitiva perf 
teñe zea a la Fundación será llegado el 
momento de instruir el expediente 
peeial a que se refiere el artículo 54] 
número 3.°, de la Instrucción del Ra
mo, al objeto de determinar el fin qué 
la Obra pía pueda y deba cumplir;

Considerando que el Ministerio de. 
Instrucción púbj$c.a y Bellas Arfes esj 
el único competente para clasificar es-f 
la Fundación desde el Real decreto del 
la Presidencia .del Consejo de Minis-. 
tros de 29 de Junio de 1911, resoluto^ 
rio de un coníliclo jurisdiccional ení 
tre aquel Departamento y el de la Go-j 
bern ación;

S. M. el Rey (q. D. g,), de confor
midad con el • di clamen te emitido po¿ 
la Asesoría jurídica, se ha servido re«¿ 
solver:

1.° Que se clasifique como henéfií 
co-docenie, de carácter particular, lá[ 
Fundación denominada Escuela, insí 
ti luí da por D. Francisco de la Carrera 
en Soto, Ayuntamiento de Hermandad 
de Campóo de Suso (Santander). í

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter cirennstañemi é. 
interino, a aquella Junta provincial de 
Beneficencia, con obligación de pre-' 
sentar presupuestos y rendir cuentas; 
anuales a este Ministerio. j

3.° Que dicho Patronato proceda * 
tramitar el oportuno expediente para 
la venta, en pública subasta, del in?j 
mueble propiedad de la Fundación, ']

4.° Que, en tanto dicha venta s# 
lleva a efecto, se formule por el Palro«í 
nato (de acuerdo con el Concejo

' Soto), el oportuno nmvecío de 'hsm¿
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trato de arrendamiento, que será so
metido a la aprobación de este Mi
nisterio;

5.° Que, una vez enajenado el in
mueble .y conocido, por tanto, el capi
tal fundacional, se inste y tramite el 
Expediente oportuno para determinar 
El fin que la Obra pía deba cumplir en 
adelante; y

6.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
El artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera on-

.Ecñro.Fzái.

Núm. 521.
Ilmo. S r.: En cumplimiento de la 

Real orden de 29 del actual, dispo
niendo que por esa Dirección general 
de su digno cargo se organicen y con
voquen los Concursos nacionales que 
han de celebrarse durante el año 1931, i

S. M.:el R ey (q. D. g.) se ha servido 
«probar la.i bases reguladoras de los 
©«‘ «cursos de Escultura, Literatura, 
11 ¿sica, Arte decorativo, Arquitectura 
y Grabado, elevadas por la Secretaría,
«  la aprobación d ^ a  superioridad, y 
«rden^r que dichas bases sirvan de 
convocatoria, publicándose en la Ga
c e ta  de Madrid y  en tirada extraordi
naria del Boletín Oficial de este Minis
terio, enviándose ejemplares a la Pren
sa y a los principales Centros artísti
cos y  literarios' de España, por media
ción de los señores Gobernadores ci
viles, y a nuestros Representantes di
plomáticos. acreditados en los países 
admitidos en la presente convocatoria.

BASES GENERALES

A) Podrán presentarse a todos los 
Concursos anunciados los artistas, es
critores, y arquitectos (con título), es
pañoles y  los de Hispanoamérica y Fi
lipinas,'residentes en la Península, y 
Jaleares y Canarias.

A los concursos de Literatura, Ar
quitectura, Grabado y Música, podrán 
presentarse, además de los menciona- 
idos, los escritores, músicos, arquitec
tos (con título) y grabadores de las 
Repúblicas iberoamericanas e islas Fi- 
ttpinas.
■ (La limitación contenida en el pri- 

párrafo de esta cláusula, ha sido 
Jp&pucsta por las dificultades que im- 

a los escultores preparar y en- 
ÍStoP sais provectos, dentro de t e  pla

zos señalados, desde ios lejanos países 
aludidos).

B) No podrán concurrir los que 
hubieren obtenido algún premio, otor
gado en su totalidad en alguno de los 
concursos del año anterior.

G) Los Jurados estarán constitui
dos por tres o cinco personas; artistas, 
literatos, arquitectos, catedráticos o 
críticos.

Si entre los nombrados hubiere al
gún señor Académico, corresponderá a 
éste, de derecho, la presidencia de las 
Juntas y deliberaciones; si hubiere 
más de un Académico, será Presiden
te el más antiguo, y no habiendo nin
guno, cada Jurado elegirá su Presi
dente.

D) Inspirados estos concursos en 
el deseo de alentar a los artistas y es
critores, deberán los Jurados atenerse 
al mérito relativo de las obras presen
tadas, para que así no quede desierto 
o sin adjudicación de recompensa nin
gún concurso. Podrán los Jurados pro
poner que ésta sea menor que la anun
ciada en la convocatoria, si a su jui
cio no hubiere ninguna obra merece
dora de la totalidad del prem io; como 
también les asiste la facultad de acón- j 
sejar que se transfiera el premio de 
un tema a otro( dentro del mismo con
curso, cuando existan unís de un te
ma), si en alguno no se hubiera pre
sentado ningún trabajo, o bien los tra
bajos, objeto de deliberación, no tu
viesen mérito suficiente para obtener 
siquiera una recompensa parcial, y en 
otro tema sobresaliese más de una 
obra.

E) Cuando eii algún concurso se 
declare que las obras premiadas han 
de quedar de propiedad el Estado, se 
entenderá así únicamente de las que 
hayan alcanzado el premio en su tota
lidad.

F) Los trabajos y proyectos deben 
ser presentados con la firma del au
tor.

G) Celebrados los concursos, los 
autores retirarán, por sí mismos o por 
persona delegada al efecto, los proyec
tos o trabajos, sin que en ningún caso 
venga obligada la Secretaría a cuidar
se de la devolución, de los mismos.

Los originales o manuscritos de li
teratura y música deben ser retirados 
dentro de los tres meses siguientes a la 
publicación del fallo.

Los proyectos de escultura, arte de
corativo, grabado y arquitectura, serán 
recogidos en la Secretaría, en los 
treinta días siguientes a la publicación 
del f a 11 o c o r r e s p o n d lente.

Transcurridos los anteriores plazos 
serán inutilizadas las obras que no hu
bieran sido retirarlas

Concurso de Escultura

1.a Tema. Una estatua de 1,80 me
tros, de mármol blanco (tema libre; 
preferentemente, desnudo o semides- 
nudo), que ha de ser colocada dentro 
de una de las hornacinas del Salón de 
actos del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes. Las dimensiones 
de las hornacinas son: 2,87 metros de 
alto, 1,19 de ancho y 0,70 de fondo.

2.a Premio. Uno, de quince mil 
pesetas, entendiéndose que el autor 
premiado deberá realizar la obra en 
materia definitiva.

3.a Los proyectos se presentarán a 
la mitad del tamaño que han de tener, 
acompañados de un fragmento mode
lado definitivamente.

4.a Los proyectos serán presenta
dos con la firma del autor en la Se
cretaría de los Concursos Nacionales 
(Dirección general de Bellas Arles), los 
días laborables, del 15 al 31 de Mayo 
próximo, de once a una.

5.a La exposición de los trabajos 
se celebrará en el Salón de la última 
planta de este Ministerio, durante ios 
quince días siguientes, y dentro de ese 
plazo el. Jurado emitirá su ¿fallo.

0.® Será, requisito indispensable 
para la entrega del premio, en su to
talidad o a plazos, si así conviniere al 
artista premiado para las expensas de 
adquisición de materiales y realización 
del proyecto, el favorable informe del 
Presidente del Jurado, que ejercerá 
funciones fiscalizadoras, tanto respec
to de la forma y ejecución de la obra 
como de la calidad de los materiales en 
que fuere labrada.

7.a La obra premiada será entrega
da antes del 31 de Diciembre del año 
actual. (Véanse las bases generales.)

Concurso de Literatura

1.a Tema. Un estudio informativo 
y  crítico, acerca del Teatro Moderno, 
fuera de España. Este estudio abarcará 
tanto la literatura dramática (autores» 
obras y tendencias más señaladas, de 
los diversos países extranjeros), oomo 
los procedimientos y orientaciones 
del arte escénico.

2.a Se adjudicará un premio único 
e indivisible de seis mil pesetas, y la 
propiedad de la obra premiada segui
rá perteneciendo a su autor.

3.a Los trabajos se presentarán, fir
mados, en la Secretaria de los Concur
sos Nacionales (Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes” , desde el 
1 al 15 de Octubre, lo s  días labora
bles, de once a una.

4.a El Jurado emitirá su fallo an
tes del 31 de Diciembre de 1931 (Véan, 
se las bases generales'
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Concurso de Música

1.a Tema. Una sinfonía, para gran
de o pequeña orquesta. Podrá estar 
compuesta en la forma tradicional de 
movimientos separados, o bien para 
ser ejecutados sin interrupción sus di
versos tiempos.

2.a Premio. 5.000- pesetas.
3.a Los trabajos se presentarán, 

firmados, en la Secretaría de los Con
cursos Nacionales (Dirección general 
de Bellas Aries), los días laborables, 
desde el. 15 de Septiembre hasta el 30 
del mismo mes, de once a una.

1.a Habrá un Jurado de selección, 
que apartará aquéllas obras que, a s-u 
juicio, posean mérito bastante para 
s;.¿* ejecutadas en orquesta. La copia 
de partes sueltas será por cuenta del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes. Las obras serán ejecuta
das por una o varias de las orquestas 
subvencionadas por el Estado*,* en au
dición pública o privada, a la cual asis
tirá un nuevo Jurado, quien, en defi
nitiva, otorgará el premio, previo el 
estudio de las obras elegidas, a la de 
mayor mérito relativo.

5.a El Jurado definitivo emitirá su 
fallo antes del 31 de Diciembre del co- 
trien te año.

6.a Las obras premiadas seguirán 
perteneciendo a sus autores, pero no 
podrán retirarlas de la Secretaría sin 
dejar copia de las mismas, ya que el 
Estado se reserva el derecho de.publi
carlas para difundirlas en Academias 
y Centros de~Arte.

Arte D ecora tivo

1.a Podrán presentarse únicamen
te artistas españoles.

2.a Será tema de este concurso un 
proyecto de cartel anunciador de las 
Exposiciones Nacionales de Bellas Ar
tes, cuyo texto o leyenda en caracte
res clarísimos, sea: “Exposición Na
cional de Bellas Artes”. Bajo este títu
lo se dejará el blanco para la cifra del 
año correspondiente, y después se 
añadirá: “Mayo y Junio. Palacios del 
Retiro.”

3.a Se adjudicarán cuatro pre
mios: Uno de 3.000 pesetas, otro de 
2.00(1 pesetas, otro de 1.000 y otro de 
500 pesetas.

4.a Los proyectos podrán ser rea
lizados en cualquier procedimiento 
pictórico usual, exceptuando el óleo, 
con un máximo de tres tintas, sin 
contar el blanco del papel; el tama
ño será de 1,20 por 0,80 metros.

5.a Los trabajos se presentarán, fir
mados, con sus respectivos marcos o  
bastidores, en la Secretaría de los 
Concursos Nacionales (Dirección ge
neral d e  Bellas Artes), lo s  d ía s  la b o 

rables del 15 de Septiembre al 15 de 
Octubre próximo, de once a una.

6.a En los quince días siguientes, 
se celebrará la Exposición de los car
teles recibidos, en el Salón de Expo
siciones del Ministerio, y se hará pú
blico el fallo y los nombres de los se
ñores que constituyan el Jurado.

7.a Las carteles premiados queda
rán de propiedad del Estado.

Concurso de Grabado

1.* Tema. Decoración (portada, al
guna lámina de ilustración, elementos 
decorativos: como orlas, si las hubie
ra, finales- de capítulo, colofón, etc.; 
modelo de las iniciales mayúscula y 
de la tipografía del texto, en forma de 
página dibujada), en madera o cobre 
-—preferentemente en madera—, de 
una novela ejemplar de Cervantes y 
de una obra dramática de Lope de 
Vega o Calderón.

. 2.a Dos premios de 3.000 pesetas
cada uno para la novela ejemplar y la 
obra dramática, respectivamente.

3.a Con las planchas (que pueden 
ser a una o dos tintas) se acompaña
rá dos pruebas.

4.a La propiedad de las obras pre
miadas seguirá perteneciendo a sus 
autores, pero éstos dejarán al Estado 
la prueba definitiva.

5.a La Secretaría de los Concur
sos Nacionales gestionará la edición 
de las obras premiadas con una Casa 
Editorial de reconocida importancia.

6.a Los trabajos se presentarán, 
firmados, en la Secretaría de los Con
cursos Nacionales (Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes) los 
días laborables del mes de Noviem
bre del corriente año, de once a una. 
En los quince días siguientes se cele
brará  la Exposición de las obras re
cibidas y emitirá el Jurado su fallo. 
(Consúltese las bases generales).

Concurso de Arquitectura
1.a Tenia de este Concurso será: 

Un proyecto de edificio destinado a 
cinematógrafo, para un pueblo de 
unos 4.000 habitantes, con capacidad 
para 200 espectadores, aproxim ada
mente.

2.a Este tétria se desarrollará en 
tres tipos, teniendo en cuenta el cli
ma (frío-seco, templado-lluvioso, y ca
lido-seco) y sin olvidar el carácter 
tradicional arquitectónico de las di
versas regiones españolas.

Cada proyecto de tipo constará de: 
* a) Planta de emplazamiento a esca
la 0,005 metros por metro.

b) Las plantas necesarias para la 
perfecta definición del edificio, a es
cala de Q.oi metro.

c) Los alzados de fachadas y sec
ciones precisos, a escala de 0,02 mel 
tros por metro.

d) Los detalles constructivos y dfife 
corativos que estime necesarios el auy 
tor y con libertad de escalas.

e) Memoria y presupuesto, lo máJI • 
económico posible.

3.a Se conceden tres premios co 
rrespondientes al conjunto de los tres 
tipos indicados:

Uno de 4.000 pesetas, otro de 3.000 
y otro de 2.000.

4.8 Los trabajos se presentarán; 
firmados, en la Secretaría dedos C o n 
cursos Nacionales (Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes) los 
días laborables del mes de Noviem
bre, de once a una. /

5.a La exposición de los proyectos» 
recibidos se celebrará en la sala de 1$ 
última planta de este Ministerio, dw 
rante el mes de Diciembre, y el Jurar * 
do em itirá su fallo antes de terminal 
dicho mes. (Consúltense las bases ge 
nerales). •

De Real orden lo digo V. lep a ra  sil 
conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1931. ;

GASCON MARIN
t ■

Señor D irector general de Bella! 
Artes. )

Publicada e n  la  G a c e ta  d e  Madrid? 
d e  7 d e  lo s  c o r r ie n t e s  la Real o r d e it  
n ú m e r o  510, d e l d ía  6 , y o b se r y á n d o *  
se  d ife r e n te s  e r r o r e s  d e  copiad sé in^ 
se r ta  d e  n u e v o  a c o n t in u á c ip n j  debW  
d a m e n te  r e c t i f ic a d a :

Núm. 510 (rectificada.)
I lmo. Sr.: Vistas las numerosas soli

citudes elevadas a este Ministerio po$ 
los Maestros que acudieron a las opoT 
siciones a ingreso en el Magisterio Na«¡ 
cional convocadas po r Real orden d$ 
20 de Julio de 1928 y que .no alc^nza-j 
ron puesto en ninguna de las listad 
acordadas, en p^ tensión  de que.se sdr  
bitre el medio de que puedan forran 
larse nuevas listas en las que figúrete 
los que obtuvieron más de 50 pünto^ 
en los ejercicios calificados por las CoV 
misiones Centrales:

Teniendo en cuenta que las diversa!, 
concesiones otorgadas ya por la Ad-j 
ministración es preciso respetarlas por.j 
ser declaratorias de derecho; qtie Ú; 
formación de nuevas listas a báse dflf 
la insuficiente puntuación obtenida elj 
los ejercicios calificados por 
Comisiones Centrales realmeiae 
ponde a un criterio acepta!;^ y  
teniendo en cuenta que por or«j
den de 5 de Septiembre úLimo bfifo 
obtenido ingreso provisional én listas
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, supletorias los que tuvieron puntua
c ió n  total en los segundos ejercicios 
(centrales) 110 menor de 50 puntos, al
canzando la mínima de 25 en ano de 
tos tres ejercicios, quedando sin dere
cho a ingreso provisional los >que tu
pieron más de 50 puntos y menos de 
(j5 puntos, sin alcanzar 25 en alguno 
¡de los tres ejercicios centrales, situa- 
■ción algo anómala, que conviene evi
tar, adoptando ante todo aquellas me
didas conducentes a asegurar la capa
c idad  para la prestación del servicio,

’term inando definitivamente cuanto se 
d iere  a las precitadas oposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
den disponer:

1.° Los Maestres y Maestras proce
dentes de las oposiciones a ingreso en 
el Magisterio Nacional convocadas por 
Real orden de 20 de Julio de 1928 que 
ño figuran en ninguna de las tres lis
tas publicadas ni alcanzaron los G5 
puntos para ser incluidos en la cuar- 
jta, dispuesta por Real orden de 5 de 
Septiembre de 1930, podrá solicitar 
de esa Dirección general, antes de las 
trece hopas del ufes actual, la repeti

c ió n  de los ejercicios que concreta el 
apartado 17 de la Real orden de 20 de 
Julio de 1928.

2.° Los interesados concretarán en 
¡las solicitudes la provincia donde ac
tuaron y la capital de distrito univer
sitario en que deseen re¡alizar la repe
tición de los ejercicios.

8.° En la prim era quincena de Ma
yo, ia Dirección general publicará en 
Ja Ga ceta  d e Madrid  la relación, por 
distritos universitarios, de los aspi
rantes admitidos.

4.° El día 10 de Junio, a las ocho 
\o ras, se habrán constituido en Comi
sión de vigilancia los Directores de las 
.Escuelas Normales y el Regente de la 
Escuela práctica, que actuará de Se
cretario, y pasada lista de presenta
ción de los aspirantes, se esperará por 
el señor D irector de la Normal en la 
Central de Telégrafos a recib ir tele
grama urgente que reseñe los tres te
mas designados, que desarrollarán los 
opositores en el plazo de cinco horas.

5.° Lja labor se realizará en la for
ma que concretan los números 18 y 
!9 de la Real orden, con la sola va
riación de que los tres ejercicios se 
-encerrarán en un  solo sobre.

6.° La Dirección general designará 
una Comisión Central calificadora de 
estos trabajos, formándola por Maes- 
íro.s y Maestivas especializados en la 
respectiva materia. El examen se hará 
con dos solas notas: la de aprobado o 
suspenso, .y la Comisión autorizará la 
relación general de aprobados, ciasiñ-

4^1 os npr .orden de mérito, ségún

el concepto que dos trabajos merecie
sen a la Comisión y la puntuación .an
teriormente obtenida por el opositor. 
Los calificados de suspenso no figura
rán en el acta, y únicamente se rese
ñará los nombres de los aprobados, 
para lo cual se pedirán por telégrafo 
a la Dirección de la Normal de Maes
tros los sobres de nombres que corres
pondan al número que contenga el res
pectivo sobre de opositores aprobados.

7.° Esta relación, aprobad,a de Real 
orden, servirá de base para la futura 
adjudicación de plazas a continuación 
de los de la tercera lisi,a supletoria, y 
los incluidos en aquélla quedarán so
metidos a un año de pruebas en la 
Escuela que obtengan.

8.° Los opositores que figuren en 
las listas supletorias anteriores y que 
deseen reducir el período de prueba 
al mismo pl,azo de un a fió antes seña
lado, podrán, si lo desean, colocarse 
en igual situación que los a que se re
fiere esta Real orden solicitando con
currir a practicar de nuevo la parte 
de ejercicio en que no hubieran ob
tenido 25 puntos y sometiéndose a la 
pérdida de-los derechos antes conce
didos si no obtuvieran la aprobación.

9.° Con la aprobación de la men
cionada lista de aprobados quedará 
ultimado cuanto se refiere a las: opo
siciones convocadas por Real orden 
de 20 de Julio de 1928, sin que pro
ceda tram itar nuevas peticiones de re
conocimiento de derechos o de con
cesión de gracia.

De Real orden lo diga a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a 'V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1931.

GASCON MARÍN , 
Señor D irector general de Prim era en- 

sñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REAL ORDEN

Núm-, 505.
I lm o . señor: Vista la instancia de 

don Juan García del Campo, en soli
citud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra  que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 160 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de .Casas Baratas y Económicas: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca y lo acredita con 
la esf’dtyva de compra hecha en Ma

drid a 22 de Febrero de 1930, ante el 
Notario, don Félix Rodríguez Vaklés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía de Madrid al tomo 
703: libro 172 de la sección 1.a folio 153 
finca número 3934:

Considerando que con arreglo a la 
R. O. de 11 de Mayo de 1928, publicada 
en la G a c e t a  d e  M a o u i d  del día 23,. i o 
do beneficiario de casa barata que h a 
ya adquirido el, dominio de la misma, 
tiene derecho- a que se gire a su nombre 
Xa amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de* 27 de Noviembre de 1323, ante 
don Jesús Coronas, Notario de Madrid, 
asciende a 19.5-82;36 pesetas, -más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán, 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto Ley de 10 de Octubre de 1324, 
circunstancia-que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Visto efi precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo d e - í928.

S. M. el R e y  (q. D. g.J, ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa núm. 160 del proyecto aproba
do a Cooperativa M adrileña de Casas 
Baratas y Económicas, poniéndolo en 
conocimiento del Instituto de la Pe
queña Propiedad, a los fines oportu
nos y confirmar la vinculación de la 
misma a don Juan García del Campo, 
con todas las consecuencias que de 
esta vinculación se derivan.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos*-—Dios guarde 
a V. I. muchos años.—Madrid, 7 de 
Abril de 1931.

M. COLOM 
S e ñ o r  Director General de Acción So

cial.

M INISTER IO  DE ECONOMIA RA
CIONAL

REAL ORDEN

Núm. 120 
Ilmo. S r.: El Ministerio de Econo

mía Nacional, en su deseo de avanzar 
en la coordinación de los elementos
comerciales e industriales, con el fin 
de lograr de este modo el robusteci
miento de la Economía patria, esta
bleció en el Reglamento general de la$ 
Cámaras Oficiales de Comercio., Indus* 
tria  y Navegación del Reino l(a obliga-1 
jción en flue. ésta^ están de; llevan Jijí
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'Censo de todas las Empresas comer- 
dáíeSf industríales y náuticas de sus 
círconscripciones, en la forma y con 
los datos que determina el propio Re
glamento en su capítulo 3.° Y debien
do dichos Censos ser remitidos a la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, donde con eilos se or
ganizará un Registro general del Co- 
jnercio, ía Industria  y Navegación de 
Espeña, parece conveniente recomen - 
’dar a la s  Cámaras que procuren dal
la mayor uniform idad posible a los 
.Censos de referencia, a fin de facilitar 
la organización del mencionado Registro general, aprobando ai efecto ios 
modelos propuestos a este Ministerio 
por el Consejo Superior de las expre
sadas Cámaras.

En su virtud, y teniendo en cuenta 
los preceptos del Reglamento general 
de las Cámaras aplicables al caso,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer Jo siguiente:

Primero. Que se aprueben los mo
d elos de fichas propuestos por el Con
sejo Superior de Cámaras para  la for
mación del Censo ele Empresas comer
ciales, industriales y náuticas que de
ben llevar las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación del Reino.

Segundo. Que por conducto del 
ftiencionado Consejo se recuerde a las 
expresadas Cámaras la obligación en 
gue están de remitir a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria y al repetido Consejo Superior 
duplicados de las fichas que integren 
los mencionados Censos, ya sea cuan-' 
do los tengan totalmente terminados o 
bien a medida que vayan concluyendo 
las fichas correspondientes a cada ra
imo de negocio determinado.

Tercero. Que las Cámaras de Co
mercio, Industria y  Navegación que, 
de acuerdo con la autorización conte
nida en el artículo 32 del Reglamento, 
deseen unir a los Censos de referen
cia el Registro de firmas comerciales 
previsto en el mismo ¿adíenlo, pueden 
Utilizar a tal fin la parte reservada en 
las fichas para la firma y sello de las 
Empresas, parte que, desde luego, de
berá omitirse en las fichas que se re- 
jnitan al Consejo Superior de Cámaras 
y a la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria.

Cuarto. Que se recuerde asimismo 
fol Consejo Superior de Cámaras que ¡a 
;él corresponde estimular a las Corpo
raciones que représenla para  que ias 
mismas den conocimiento anualmente 
& la Dirección general ele Comercio y 
Política Arancelaria, y en la fecha que 
determina el Reglamento, de las mo
dificaciones que hayan de hacerse en 
los Censos

Quinto. Que lo dispuesto en el ar
tículo 27 del Reglamento general de 
las Cámaras no se considere de apli
cación hasta que las mismas., hayan 
organizado la formación de sus Cen
sos de Empresas, organización que 
debe estar realizada antes deí 31 de 
Diciembre del año actual, sin perju i
cio de que la recogida de datos vaya 
efectuándose desde luego, y en la me
dida de lo posible, con el. celo y  acti
vidad que son de esperar de las ci- 
t a d a s Co r p o r a clon e s.

De Real orden lo digo a V. I. pora 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. 1, muchos años. 
Madrid, 1 de Abril de 11)31.

BUGALLAL 
Señor Director general de Comercio y 

Política A r a n e e I a r i a.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA 

Y JUSTICIA

 SUBSECRETARIA
En el Juzgado de p rim era  instancia e instrucción de Be na barre  se halla vacante, por excedencia de don Augusto Árquef Gaseh que la desempe

ñaba. la Secretaría judicial de categoría de entrada, que debe se r  provista; por'traslación-, como com prendida eñ el caso señalado en el párrafo primero del articuló 10 del Real decreto de í.° de Junio de 1911, m odificado por el de 20 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias en la forma prevenida por el artículo 14 del citado Real decreto, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.Madrid, 8 de Abril de 1931. — El Subsecretario, José Martínez de Ve- lasco.

 ̂En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Riba da vía, se halla vacante, por fallecimiento de don Félix Quijada Iturriaga que la desempeñaba, la Secretaría judicial de categoría de entrada, que debe ser provista por traslación, como comprendida en el caso señalado en el párrafo primero del artículo 10 del Real decreto de 1.° de Junio de 1911, m odificado por el de 26 de Julio de Í922.
Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias en la forma prevenida por el artículo 14 del citado Real decreto, dentro • del plazo de treinta días naturales, a contar desda ■el siguiente al de la publicación de es- 

R anuncio en la Caceta de Madrid.
M adrid ,  8 de Abril  de 133L — El 

t-ubseereiari^ José Muriines ole \%- iusca

En el Juzgado de primera instancia: e instrucción de Relchite, se halla vacante, por traslación de don José García Asen jo que la desempeñaba, la Secretaría judicial de categoría de entrada, que como comprendida en el 
primero de los tunjos prescritos en 
el párrafo segundo del artículo 10 del Real-decreto de 1.° de Junio de 1911, m olificado por el de 20 de Julio de 1922, debe proveerse por concurso entre Oficiales de Secretaría y  Habilitados de Escribanos que reúnan las condiciones señaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins< t a n d a s  'documentadas dentro del plazo de treinta  días naturales, a con lat 
desde el siguiente ai de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en la forma prevenida por el mencionado artículo.

Madrid, 8 de Abril de 1931. ~~ El Subsecretario, José Martínez de Ve- lasco.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA
GRUPO 52 

DEL NUMERO 1838 AL 1856 ’
Advertencia .—Las demoras son verdaderas contadas desde O0 a 880° a partir del N., en él sentido del movimiento de las agujas' de un reloj. Las relativas a* luces, incluso sus sectores de iluminación y de peligro se dan desde el mar, es decir, desde el buque; las demás desde el punto de referencia. Las longitudes se refieren al me- ridiano de Greenwich. Los alcances de las luces corresponden a tiempo clare ordinario. Las profundidades se refieren a la bajamar dé sizigias equinoccia' le? Las altitudes se refieren al nivel medio del mar.Al recibirse los Avisos, corríjanse los Pla^£S, Cartas, Derroteros y Libro de Faros.KATTÉGAT, DINAMARCA,-—Hirsholm,Radiofaro experimental establecido. — Notice to Marinera* núm, 1988'Londres, 1930.Núm. 1.838.—-Situación,—Latitud: 57* 29’ N.—Longitud: 10° 38’ £  (aproximada).Detalles^-—Onda: 291,2 ke/s. (1030 metros).El radiofaro experimental transmite cada 3 minutos por el Código Morse,las señales siguientes:Holm, Holm . — . —Cada punto es de 0.5 segundo de duración, y cada raya de 5.5 segundos.La dúracón de la señal, característica completa, es de un minuto 26,5 segundos.Observación: Por estar el radiofaro en período experimental podrá tener, pequeños cambios en su característica.(Aviso número 1838, 26 de Diciembre de 1930.)List of Lights, Part III, 1929, número 9.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.114, 2.289, 2.842-A y 259.— List of Wireless Signáis, 1930, núrne»; so Carta, número 821
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MAR DEL NORTE, ALEMANIA. —
Río Weser (entrada),—Alteración en 
la boya luminosa.—Notice to Mari
ners, núm. 2011. Londres, 1030.
Núm. 1.839.—Situación.—Latitud: 53° 

^8’ N.—Longitud: 8° 08’ E (aproxi- 
¡nada).

Detalles.—En Weser fahrt, próxima- 
nente uno milla al NW. dfel barco-fa- 
*o “Bremen”, en la situación mencio- 
iiada.

El carácter de la luz de la boya pin
tada de rojo y marcada “G”, se ha al
terado de ocultaciones a grupo de 3 re
lámpagos blancos cada 14,5 segundos.

(Aviso número 1.839, 2G de Diciem
bre de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 1.192.—Carta del Almirantazgo In
glés, número 3,340.
V1AR DEL NORTE, HOLANDA.—Oost 

VI i el and.—Alteración en la luz.—No- 
tice to Marinees, núm. 1980. Londres, 
1930.
Núm. 1.840—Situación: Latitud: 53° 

18’ N.—Longitud: 5o 04’ E (aproxi
mada).

Detalles.—En la luz fija situada apro
ximadamente media milla al SE. de la 
luz de Stranddiuin, se ha introducido 
un sector rojo que comprende desde el 
114° al 110°.

(Aviso número 1.840, 26 de Diciem
bre de 1930.)

List Ligiits,, Part. II, de 1929, nú- 
.mero 369.-—Cuaderno de Faros de 1926, 
número 1.719.—('.artas del Almirantaz
go Inglés, números 2.593, 2.322, 1.408, 
2.182-A y 2.339.—Carta, número 44. 
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Malz- 

wín.—Profundidad sobre un naufra
gio, alteración en la marca, boya lu
minosa establecida.—Notice to Mari
nees, núm. 2010. Londres, 1930.
(1) Naufragio.

Núm. 1.841.—Posición.—Latitud: 52° 
19’ 04’VN.—Longitud: 4o 50’ 30” E.

Profundidad.—En la situación ante
rior hay 2,3. metros sobre el naufra
gio, cuya sonda debe .sustituir al símbo
lo marcado en la caria inglesa.

La boya verde de naufragio con luz 
verde, se ha reemplazado por una cie
ga vérdé con marca cónica de tope y 
letrero naufragio.

Observación: EL naufragio no está se
ñalado en ciertas copias de la carta, y 
debe insertarse.

(2) Boya luminosa.
Posición.—-Latitud: 52° 59’ N.—Lon

gitud: :4o 48’ E (aproximada).
Reemplaza a la boya esférica pinta

da de rojo y negro a franjas horizon
tales marcada en la carta, pintada en 
igual forma y exhibiendo una luz blan
ca de Ocultaciones cada 10 segundos.

(Aviso número 1.841, 26 de Diciem
bre dé 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglsé, núme
ro 124.—Carta, número 44.
MAR DEL' NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Tees Bay (proximida
des).—Existencia de bajo.—Notice to 
Marinees, núm. 1994. Londres, 1930. 
Núm. 1.842.—Situación.—Latitud: 54° 

41* N.—Longitud: I o 05’ W (aproxi
mada).

Detalles.—A 2,67 millas al 41° de la 
luz de South Gare, hay 11,9 metros de 
agua sobre roca y arena.

(Aviso número 1.842, 26 ele Diciem
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
■meros.2.5fi7. 1191, 1.192 y  2.182 '

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA SUR. — Isla de Wight. 
Punta Brook.—Obstrucción. — Notice 
to Mariners, núm. 1978. Londres, 1930. 
Núm. 1.843.—Situación.—Latitud: 50° 

39’ N.—Longitud: Io 29’ W (aproxi
mada).

Detalles.—A 7 cables al 231° de la ex
tremidad de Punta Brook en la situa
ción mencionada, debe en las cartas in
glesas señalarse con una línea cerrada 
de peligro marcada “Obst. (1930)”.

(Aviso número 1.843, 26 de Diciem
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2,045 y 2,450.
FRANCIA.—París y Burdeos.—Altera

ciones en las señales radiotelegráfi
cas de tiempo.—Notice to Mariners, 
número 1993. Londres, 1930.
Núm. 1.844.—Detalles.—La transmi

sión de las señales radiotelegráfícas de 
tiempo de París y Burdeos, sufrirán las 
alteraciones siguientes:

(a) Del 1.° al 31 de Diciembre de 
1930 las señales de tiempo de 7h 56m 
OOs a 8h OOm OOs; las de 19h 56m OOs 
a 20h OOm OOs; y las rítmicas de 8h Olm 
OOs a 8h OGm OOs de 20h Olm OOs a 2Üh 
OOm OOs, se emitirán simultáneamente 
por las estaciones de T. S. H. de Bur
deos-Croix d’ Hins (en ondas largas) 
y París-Issy-lcs-Moulineaux, y París- 
Pontoise (en ondas cortas).

b) El 1.° de Enero de 1931 ambas 
series de señales horarias, se emitirán 
simultáneamente por las estaciones de 
T. S. H. de Burdeos-Croix d’ Hins y 
París-Pontoise.

Incluir en el libro de estaciones de 
T. S. H.

Estación Burdeos-Croix d’ Hins, se
ñal de la llamada F Y L.—Posición 
(aproximada) 44° 42’ N. 0o 48’ W.—On
da.—Kcls. (metros) 15.87 (18.900).

Estación París-lssy-les-Mouiineaux, 
señal de la llamada F L J.—Posición 
(aproximada) 48° 49’ N. 2o 24’ E.—On
da.—Kcls. (metros) 9.231, (32.5).

Estación París-Pontoise, F Y B.—Po
sición (aproximada) 49° 04’ N. 2o 07’ E. 
Onda—-Kcls. (metros) 10.58, (28.35).

(Aviso número 1.844, 26 de Diciem
bre de 1930.)

List of Wireless Signáis, 1930, nú
mero 6.171 y 6.200-A.
CANAL DE LA MANCHA/FRANCIA, 

COSTA NORTE.—Barco-faro “Le Ha
vre”.—Futura instalación de un osci
lador submarino y modificación del 
radiofaro y señal de niebla.-—A vis aux 
Navigateurs, núm. 2G53. París, 1930. 
Núm. 1.845.—Situación.—Latitud: 49° 

31’ 9” N .~Longitud: 0o 09’ 1 W (apro
ximada).

Detalle.—La campana submarina del 
barco-faro “Le Havre”, será próxima
mente suprimida y reemplazada por un 
oscilador submarino que con el concur
so del radiofaro permita determinar 
la distancia que separa al buque del 
barco-faro.

Los ritmos de las emisiones del ra 
diofaro y de la señal sonora de nie
bla, establecidos sobre el faro flotan
te, serán modificados al mismo tiempo.

Las características de estas diversas 
señales serán las siguientes:

Señal sonora de niebla.
Un grupo de 2 sonidos cada minu

to, así: sonido, 3 segundos; silencio, 
2 segundos; sonido, 1 segundo, silencio, 
54 segundos.

Radiofaro.

Onda 307,5 (975) A2 (mod. 1.200). i 
Ritmo (a). En tiempo despejado.- 

Durante las dos horas anteriores y las 
dos posteriores a la pleamar en el Ha- 
vre, y al principio de los minutos 0, 5, 
10,15, 20, 25, 30, 35, 40, 45, 50 y 55 de ca- 
da hora, emitirá cuatro repeticiones 
sucesivas del grupo de señales siguien
tes, de duración cada uno 30 según-* 
dos, así:

Letra L ( ) duración 2,8 se-
gundos.

Silencio duración 1 segundo.
Letra L ( ) duración 2,8 se

gundos.
Silencio duración 1,25 segundos.
Una serie de 16 trazos de 1 segundo 

a intervalo de 0,25 segundos, duración 
19.75 segundos.

Silencio duración 2,4 segundos. 
Período 30.
(b) En tiempos cerrados. Las seña

les empezarán en los minutos 0, 59 
10, 15, 20, 25, 30, 35, 40, 45, 50 y 55 
de cada hora, con cuatro repeticiones 
sucesivas del grupo señales dichas an
teriormente.

Señal submarina.
Oscilador (mod. 1.050),
(a) En tiempo claro. Durante las; 

dos horas anteriores y las dos poste
riores a la pleamar en el Havre, repe
tición continua cada 30 segundos del 
grupo de señales siguientes:

Letra L ( . — . .  ) duración 9 segun
dos.

Silencio duración 21 segundos.
(b) En tiempos cerrados. Repeti

ción continua del grupo de señales men
cionadas arriba.

Cuando las emisiones del oscilado?; 
submarino tienen lugar al mismo tiem
po que una del radiofaro, y el prin
cipio del primer punto de la letra C 
emitida por la señal submarina coinci
de con el último punto de la segunda 
letra L del radiofaro, el número de 
trazos emitidos por éste y recibidos 
antes de la audición del primer pun
to de la letra L emitida por el osci
lador dan aproximadamente las millas 
que separan el barco-faro del barco 
receptor.

Se avisará la fecha de la realización 
de estas modificaciones.

(Aviso número 1.845, 26 de Diciem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. IV, 1930, núme
ro 58.—Cuaderno de Faros de 1926, nú
mero 2.121.
MAjJ MEDITERRANEO, ARCHIPIE

LAGO GRIEGO,—Isla Santos,—Punta 
Pankosi. — Luz establecida. — Notice 
to Mariners, núm. 1981. Londres» 
1930.
Núm. 1.846.—Situación,—Latitud': 37*- 

48’ N.—Longitud: 26° 41’ 41” E (aproxi
mada).

Detalles,—Carácter: Blanca de oculta
ciones cada tres segundos, así:

Luz, 1,5 segundos; edipse, 1,5 segun
dos.

Elevación: 26,8 metros.
Alcance: 13 millas.
La luz es (P).
(Aviso número 1.846, 26 de Diciem

bre de 1930.)
List of Lights, Part. V, de 1929, nú

mero 1.733.—Cartas ele! Almirantazgo 
Inglés, números 3.446, 2.836-A y 158B y 
449.—Carta, número 561.
MAR MEDITERRANEO, TUNEZ.—Ras 

Engela.—Roca.—Notice to Mariners 
número 1991. Londres 1931*
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Fúm. 1.847.—Situación.—Latitud: 37° 
21’ N.—Longitud: 9’ 46’ E (aproxi-
mada).

Detalles.—Próximamente I 1/4 milla 
al NE. de la luz de Ras Encela.

La roca con menos de 1,8 metros de 
agua marcada (P. D.) en algunas car
tas inglesas, no existe.

(Aviso número 1.842, 26 de Diciem
bre de. 1930.)

Cartas dél Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.381, 250, 252, 165 y 2.158-A.— 
Carta, número 577.
'ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS.—Rkode Island.—Block Island 
Sound.—Faro “Punta Judith”.—Señal 
de niebla cambiada.—-Notice to Ma- 
riners, núm. 3933. Wáshington, 1930. 
Núm, 1.848.—Situación.—Latitud: 41° 

22’ N.—Longitud: 71° 29’ W (aproxi
mada),

Detalles.-—La señal de niebla del Fa
ro “Punta Judith”, se ha cambiado a 
un sonido cada 20 segundos, así: 

Sonido, 3 segundos; silencio, 17 se
gundos.

(Aviso número 1.848, 26 de Diciem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. IX, de 1928, nú
mero 276.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 

ESTE.—Rada de Pernambuco.— Bajo. 
Notice to Mariners, núm. 1997. Lon
dres, 1"30.

PACIFICO NORTE, PANAMA.—Bahía 
de Panamá (proxim idades).— Cabo 
.Mala—Faro de Cayo Fraile Sur.—Ca
racterística cambiada.—Notice to Ma
riners, núm. 3959. Wáshington, 1930. 
Núm. 1.850.—Aviso anterior m inero 

361 de 1930 (véase).
Situación. — Latitud: T  19’ 45” N.— 

Longitud: 80° 07’ 55’ W (aproximada).
• Detalles.—La característica de la luz 
del Cayo Fraile Sur, se ha cambiado de

relámpago blanco a relámpago rojo 
cada 4 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 3,5 segun
dos.

Las demás características no han 
cambiado, estando pintada la torre de 
hierro y pedestal de cemento de blanco.

(Aviso número 1.850, 26 de Diciem
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 396, 3.318, 2.145 y 2.267. 
PACIFICO NORTE, PANAMA, COSTA 

\Y.—Isla Jicarita.—Luz establecida.— 
Notice to Mariners, núm. 3960. Wás
hington, 1930.
Núm. 1.851.—Situación.—Latitud: T  

12’ N.—Longitud: 81° 48’ W (aproxi
mada).

Detalles.—Se ha establecido al SW. de 
la isla Jicarita una luz de grupo de dos 
relámpagos blancos de 1,5 segundos de 
duración cada uno.

La linterna colocada sobre una to
rre piramidal de acero en esqueleto de 
15,2 metros de altura, está elevada so
bre la pleamar 105 metros.

Alcance luminoso: 20 millas,
(Aviso número 1.851, 26 de Diciem

bre de 1930.)
Carta del Almirantazgo Inglés, núme

ro 1928.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASÍA, IS

LAS FILIPINAS. — Mindanao, costa 
N .—Bahía de Iligan.—Bajo.—Notice 
to Mariners, núm. 16. Manila, 1930. 
Núm. 1.852.—Situación.—Latitud: 8o 

26’ 56” N.—Longitud: 123° 49’ 55” W 
(aproximada).

Detalles.—Se ha encontrado un bajo 
de rocas, con 3,2 metros de agua, a una 
milla a! 345° de la Punta Balaring, pró
ximamente en la situación mencionada.

(Aviso número 1.852, 26 de Diciem
bre de 1930.) *

Caria del Almirantazgo Inglés, núme
ro 3.811.

Número 1.853

DERRELICTOS, RESTOS DE NAUFRAGIO Y  O B ST R U C C IO N E S PE LI
GROSAS A LA NAVEGACION

Notice to Mariners, n ú m .  2..024, Londres, 1930.

LOCALIDAD
FECHA EN QUE 

FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Canal déla Mancha 
(proximidad s). 27 Noviembre 1930

Latitud; Longitud:

19 38' N. 5o 02* W. P alo  firmé a un

Canal de la Mancha 2? Noviembre 1930 50° 17' N. 1° 15' W
casco sumer¿»ii© 

Casco sumergid©,,

(Aviso iiúm. 1.853, 2$ de Diciembre de 1930,)

M AR MEDITERRANEO, ESPAÑA  ̂
COSTA SUR. — Vélcz-Málaga.—Nue* 
vo faro.—Servicio Centra! de Señales 
Marítimas, 19 de Diciembre de 1930/ 
Núm. 1.854.—Avisos anteriores núme«r 

ros 1.692 y 1.748 de 1930 (véase). i 
Situación.—Latitud: 36° 44’ ,1 N.—¿ 

Longitud: 4o 5’ ,6 W (aproximada).
Detalles.—El nuevo faro de “Torm¡¡ 

del Mar o Vélez”, presta servicio coa
las características y posición geográ-; 
fiea mencionadas en los avisos anterio*1 
res, apagándose c! actual de luz fija 
blanca conocido con el número 386 def 
“Libro de Faros de 1930”. *

(Aviso número 1.854, 26 de Diciem< 
bre de 1930.) !

Cuaderno de Faros de 1930, número" 
386.—Carta, número 672.
M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA *̂ 

COSTA E.—-Litoral entre Palamós 
S. Feliú de Guixols,—Rectificaciones 
en la carta número 876,—Servicio HF' 
drográfico.—Revisión. >
Núm. 1.855.—Situación.—Latitud: 41Q 

50’ ,1 N.—Longitud: 9o 19’ ,5 E. d<É> 
San Fernando (aproximada).

Borrar la “boya de campana” y re¿ 
presentar en su lugar la luz número 
494 del “Libro de Faros de 1930”.

Situación.—Latitud 41° 47’ ,8 N.—* 
Longitud: 9o 16’ ,4 E., de San Fernán*" 
do (aproximada).

Borrar esta luz,
(Aviso número 1.855, 26 de DicienK 

bre de 1930.) f
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Puerto de Pasajes,—Señales 
para entrar y salir en el puerto.—Di
rección General de Navegación, 22 
de Diciembre de 1930.
Núm. 1.856.—Detalles.—Habiendo co

menzado las obras en el canal de en
trada al Puerto de Pasajes, los capita
nes y patronos de buques y pesqueros 
que lo frecuentan deben, en evitación 
de posibles abordajes en el canal, mo
derar su marcha a la entrada desde el 
Castillo de Santa Isabel hasta el fon* 
deadero y muelles, y observar las mis* 
mas precauciones a su salida.

Aviso número 1.856 (continuación). 
Estas obras se efectuarán por ahora 

desde la Punta de la Torre hacia Pun
ta Cruces (lado Oeste del canal), pu- 
diendo variarse debido a las circuns
tancias, tiempo y las obras a realizar, 

Deben pasar por el lado que indiquen 
las señales, que son: de dia, una ban
dera blanca; y de noche, tres luces ro
jas formando triángulo, visible en to
das direcciones, cuyas señales indicad 
paso libre por la banda en que se mues
tren.

(Aviso número 1.856, 26 de Diciem, 
bre de 1930.) *

Cuaderno de Faros de 1930, número 
7.—Carta, número 20-D.

San Fernando, 26 de Diciembre d*, 
1930.—El Directm ¿ León Herrero,
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M IN IS TE R IO  DE

m m e a m  g e n e

E n  a rm on ía  con  lo  dispuesto en  el Real decreto  d e  este Ministerio de  2 d e  A gosto  de 1930  (artículo 2 .°) y  Real orden de 11 
días, las plazas de Médi

 

M U N I C I P I O S
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

iiMbendiego, Somolinos y Condemios de Aba
jo  ....................... ......

!
Albe-ndiego ........... . Guadalajara A lie IT? a • •

?uentepiñel ................... Fuentepiñél .......... .................. •Segovia ....................... CnálLir _
farras 4e Casíeliote ..........................................
jPedraza de Campos ....... .
¡Periana ...... .. , ............ ............ ...................... ....

Parras de Castelloíe ......... ........
Pedraza de Campos ...................
Perfen a- ......... ...................

.Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Patencia ...... ..............
Málag-a .......... ..... ......

.Castelfete- ................ .......
Pal en cía ...........................
Colme n ar . . . .......

Lemoniz ........................ .................................... Lemoniz ...................... V izcaya ...... ................ Í t i i p u t i  i pn«IjiTi!in
Ayuela dé' Valdávia, Valderráhano- y  Taba-

ñera de Valdavia . . . ._____ _
Cubillas de (Jerrato .........

Ayuéla-de Valdávia .......................
Cubillas de CerratoN.........................

Páleii-cia. ..........
Tdem . . .

Saldaña ...........................

Manroyo y Torre d e .Arcas ................
Campisabalos y Yillacadima

Mpiíroyo ....................... ........................
^ampisabalos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teruel ........................
Guadalajara .. .. . . . .

iaui wO-i-CiO t «4 • • * 1 1 « tifnii
Valderrobres ...... .. .. ... ..
Aiienza ........................... .

,ao3ejas . • . # « . . « « . « . • ■ . , 2 aorejas ......., . ..... ..... ....................... Idem Ci fiiéiites . . . . . . . . . . . . . .  tJL,_,

Los Pozuelos de Calatrava .......................... .
Vricio y  Manjarrés ............. .. .. .. .. .v .....* ..... ,.
Usanos .. .... ...................... ..... ,r....

Los-Pozuelos de Gafeira v a ., . . . . . . . . . .
•Tríelo ........ ......... .....
Usanos- ...

Gradad- Real 
Logrqito .  . . . . . . v : . .
^Guadalajara . . . . .  . . .

Zamora ................ ......

Almodóvar del Campo. 
Nájerá . . . . . .  w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L f i i o  ríñ I ofd

|

Ihdtáiftes de lar Lampreana .•..*.vw.wrv..*........ Pajares de la Lampreana................... Zamora .....................
Eafeétá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enfesta ...... . . ........................................... Coruna 5v P  11 f i í l  O
A rpera ....................... . . ....... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............
Viilagalijo, Ezquerrá, Santa Ofelia dé! Valle, 

San Vicente dél Valle, San Cfenaéilté del 
y Espinosa del Monte. .......

Espera ........................................ . w . . . . . .

Villagalijo . . . . . . . .  .

Cádiz , ............. .

Burgos . . . . . . . . . . . . . ...............

Arcos de la Frontera... 

Refera do

i

=

1
\

t

i

« i
*

L flrim tedáé) en papé! de b é fe s e  ^ d irig irá n  al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento capitalidad del partido, acompañando a 
Ifadridj 6 dé Abril dé 1931.-^11 Jefe >íM N e g o c i a d o ^  tibaldo Trujillano.-^V / El Director general, P. A., G. Durán« i

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la instancia de don Enrique 
Vá zquez Nieto, contratista de las obras 

destino a Escuelas graduadas, pa
ra niñas y párvulos, en el sitio deno- 

“ Campo de la Merced” , de Cór- 
nobt* solicitando la devolución de la 
frunza:

insultando que don Enrique Váz
quez Nieto, de su propiedad y para 
gm  le sirviesen de garantía, consignó

en 31 de Julio de 1926 en la Caja ge
neral de Depósitos, once títulos de la 
Deuda perpetua interior 4 por 100, im* 
portantes setenta y dos mil novecien
tas pesetas nominales, según resguardo 
señalado con los números 271.346 de en
trada y 108.794 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Córdoba con el V.° B.° del 
Alcalde, se hace constar que no ha si
do presentada ninguna reclamación 
contra el señor Vázquez Nieto por 
concepto alguno y en relación con las 
mencionadas obras: *

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber:

transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido, cual consta en la oportuna 
acta dé recepción definitiva, unida a 
teste expediente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que, con los documen
tos aportados, se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en  los ar
tículos 64, 68 y  70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
si bien nrocediendo a la misma ^ r r e s '
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L A GOBERNACION
R AL D E  s a n i d a d

> de Noviembre del mismo año (normas 8 /  y 9. 
Neos Titulares siguientes:1 ” ..... ........ _

a), se anuncian para su provisión en propiedad, duran te un plazo de tre m í

1Ndmoío 
de plaz.v

CAUSA
DE LA VA G A N T E

CLASE
D E  LA  P L A Z A

Uatcgorfe 
V- la píazü

Donación anua 

Ctvuaaí

Níímoic 
iciaaniiasíBcí.ai 
tó-i cü l.H',nf.'rlueií- 
r;¡a niunicíptíl

L'Ot\T5ít
ÜHlt f ó v -* ■ 6 a .

Gen?o 
le {iob'tAclói OBSERVACIONES

; 1i
1

' .1 
1 ¡1

Renuncia ....... ¿... I n s pecio r m u n i c i - 
pal de sanidad.

Idem .............. ......

'

T (} p> p i .................

g .a

5 .a

2.260

1.375

1

8

Concurso an
tigüedad .. 

Idem ___ _
' 787

390-’
Igualas: 4,800 .p o safes*

»
Idem ....... , ............ ídem ................... 4 .a 1.650 Ninguna ... 

16
Idem ......... 86A

Idem .............. Idem ................. 4 .a 1.650 Idem ........ v.
‘ 1 Idem ..................... Idem ................ . 2 .a 2.750 234 Idem ........ 4.842;1

‘ l  
l  
1

Defunción .... . . . . . Idem 5 .a 1175 24 ■ Idem ........ 885 ;

Renuncia .......... . Idem ..................... 4 .a 1.650- 15 Idem .......... . 9« >
Defunción ....... Idem ............. . ...... 5 .a 1.375 22 Idem ........ 629 Igualas: Unas 3.62a pta^
Renuncia ............. Idem ....... . 2 .a 2.750 24 Idem 1.560XI Idem ............. . Idem ..................... 4 .a - 1.650 Ninguna ... 

15

Idem 779 Hay un- médico que tieM 
• cóiífcrat^daB la-a igna-ias. 
¡Guardia C ivil.-Iguatasí 

4.625 pts. que abófif 
una sociedad de veci| 
nos por trimestres* 
Exento de pago de to** 
da carga vecinal.

»

X
Idem ladera ....... ............. 5.a 1.375 Idem • *.. i. m

* ■

i

A
I a.

A i!
- -1 Idem .................. Idem ....... ............. 4.a 1.650 10 Idem .........

i

652
'  ̂ 1 

• 1
Idem ..................... Idem .................... 4.a 1.650 20 Idem 962
Idem .............. . I dem ..................... 5.a 1.375 12 Idem • .••»»». 515 Vacunación: 5 pesetas 

Igualas: 3.625 peseíáf
»' r 1 Nueva creación... Idem .................... 4.a 1.650 25 Idem ........ 1.223

: n Renunciá .............. Idem ................. . 2 .a 2.750 300 Idem ........ 4.768 »
i- -l Icfem ..... ...»......... Idem » 3.a 2.200 215 Idem 3.701 y-¡ < 4

V
Id e m .................... .* Idem .............. . 4 .a 1.650 10 Idem ........ £  800 Las igualas a conlratarf 

son 125 familias acoá 
modadas, y ademgjf 
disfrut a r á gratuitíS 
mente casa, luz, lém  
y demás d e rech o s 'w  
gales * corre sp011 d ié i||| 
tes.

_____ ... . -i*

!
AL

misma la ficha de méritos (Norma 10.a de la R. O. de 11 de Noviembre de 19&Ó).■

' ' ‘-vTfru -

...

i

pondiente liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de Derechos reales, 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 171 del vigente Re
glamento de dicho impuesto, de 26 de 
Marzo de 1927:

Visto el informe favorable emitido 
por la Asesoría jurídica de este Minis
terio; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el acta de recepción de
finitiva de las obras de referencia, y 
disponer que por esa Ordenación de pa
gos se devuelvan a don Enrique Váz
quez Nieto, contratista de las obras, 
los valores sobre que versa el resguardo 
señalado cpn los númerqs 271.346 de

que sean satisfechos los correspondien
tes derechos reales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1931.—El 
Director general, A. Mesa,
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la instancia, dé don Luis Or- 
tiz de la Torre y López, contratista de 
las obras con ¡destino a Escuelas gra
duadas, para iniños y niñas, ¿n Cas- 
íronuño (Valladolid), solicitando-la de-

Resultando que el señor Ortiz de |¿  
Torre, de su propiedad y para m  
le sirviese de gaiantía, entrego, pp | |  
de Julio de 1927, en la Caja generalJS 
Depósitos, dos títulos de la Deuda péM 
petua exterior al 4 por 100, importóte 
tes 28.000 pesetas nomináles,  ̂se^úji 
resguardo señalado con los núme^c^| 
276.141 de entrada y 111.981 de ré f 
gistro. _ -

Resultando que en certificación ez* 
pedida por el Alcalde de  ̂(lastronuño^. 
se hace constar que no n..i salo pre| 
Sentada ninguna ree’a:;n:r-^n.contra et 
contratista, en re i ación con i as lvvi* 
«clonadas obras. _ _

vB^;«nltando que ñor ¡¿miarse
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üeio en perfectas condiciones, fué re
cibido definitivamente y entregado al 
Ayuntamiento para su conservación, 
cual consta en las respectivas actas, 
unidas a este expediente.

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas.

Considerando que, con los documen
tos aportados, se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908.

Considerando que, al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
¡el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la lianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Derechos 
reales, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 171 'de di
cho impuesto, de 26 de Marzo de 1927.

Visto el informe favorable emitido 
por la Asesoría jurídica de este Minis
terio.

S. M. el R f y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien aprobar las actas de recepción 
definitiva y de entrega de las obras 
de referencia, y disponer que por esa 
Ordenación de pagos se devuelvan a 
don Luis Ortiz de la Torre y López 
ios valores sobre que versa el resguar- 
d  > señalado con los números 276.141 
do entrada y 111.981 de registro, una 
y t \7, que sean satisfechos los correspon
dientes derechos reales.

De Real orden comunicada lo digo 
& Y. S, para su conocimiento y demás

efectos.—Dios guarde a V. S. muchos 
años.—Madrid, 28 de Marzo de 1931.—* 
El Director general, A. Mesa.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERROCA
RRILES, TRANVIAS Y TRANSPORTE 

POR CARRETERA

Vista la instancia suscrita por don 
José Benjumea y Zayas y por don 
Valentín Ruiz Senén, el .primero como 
concesionario del ferrocarril subven
cionado por el Estado de Zafra a Vi
lla nueva del Fresno, y el segundo co
mo Vicepresidente del Consejo de Ad
ministración de la Sociedad del Fe
rrocarril de Zafra a Portugal, en soli
citud de que se apruebe la transferen
cia que ha hecho el Sr. Benjumea en 
favor de la citada Sociedad de la con
cesión del ferrocarril mencionado de 
Zafra a Villanueva del Fresno.

Vista la Real orden de 21 de Di
ciembre de 1929 por la que se auto
rizó al Sr. Benjumea para efectuar la 
transferencia de que se trata. ^

Vista primera copia de escritura de 
constitución de la Sociedad, otorgada 
ante el Notario de Madrid, D. Julián 
Aparicio y Ortiz-Angulo.

Visto el informe emitido por la Ase
soría Jurídica de este Ministerio,

Considerando que se han cumplido 
las condiciones señaladas en la citada 
Real orden, haciéndose constar en la 
primera copia de la escritura su ins
cripción en el Registro Mercantil, asi 
como la justificación del pago de De
rechos Reales, señalándose expresa
mente que la nueva Sociedad queda 
obligada para con el Estado en los 
mismos términos' y con las mismas 
concidiciones age lo estaba el señor 
Benjumea a todas las obligaciones • y. 
derechos que de la concesión se de
riven, habiéndose cumplido cuanto se 
■dispone en el artículo 13 del Pliego 
de condiciones de la concesión y que
dando la fianza constituida en gararn 
tía de la misma sujeta a los actos del 
nuevo concesionario.

S. M. el Rey (q. D. g,), de confor
midad con lo propuesto _ por esta Di
rección general ha tenido a bien apro
bar la transferencia de la concesión, 
■del ferrocarril subvencionado por el 
Estado de Zafra a Villanueva del Fres
no que ha hecho I). José Benjumea y 
Zayas a favor de la Sociedad de Fe
rrocarril de Zafra a Portugal, quedan
do ésta obligada para con el Estado 
en los mismos términos que lo estaba 
el cedente a todas cuantas obligado-- 
mes se deriven d e . la citada conce
sión.

Lo que comunico a V. 
conocimiento y efectos c< ?
Dios guarde a V. S.-muchos os a* 
drkl, 4 de Abril de. t93L~—EJ -Director 
general, M. Becerro' .


